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Ciudad y fecha: 24 de enero de 2025 

Dependencia Generadora: Grupo de Educación Aeronáutica No. 24 
 
ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS PARA UNA ORDEN DE COMPRA EN LA 
PLATAFORMA DE LA AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – TIENDA 
VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO – COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 
 
1. ENTIDAD COMPRADORA:  
 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA – 
COMANDO AÉREO DE COMBATE No. 2 
 
2. NOMBRE DEL EVENTO (OBJETO): 
 
ADQUISICIÓN MOBILIARIO PARA EL COMANDO AÉREO DE COMBATE No. 2 
 
3. INSTRUMENTO DE LA TVE:  
 

Acuerdo Marco  
Grandes Superficies X 
Otro   

 
4.  DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE 
SATISFACER CON EL PROCESO DE CONTRATACIÓN: 
 
La presente contratación tiene como objetivo satisfacer necesidades específicas de mobiliario 
y equipamiento en diversas áreas estratégicas del Comando Aéreo de Combate No. 2, 
garantizando un ambiente adecuado para el cumplimiento de las actividades operativas, 
administrativas y misionales del CACOM-2. 
 
En este contexto, se identificó la siguiente necesidad prioritaria: 
 

• Adquisición de sillas ergonómicas tipo ejecutiva para la torre de control del aeródromo 
de La Macarena - Meta operado por control FAC y de sillas altas para trabajo en banco 
de mantenimiento del taller de ARP (Aeronaves Remotamente Piloteadas) en el 
PACARP-BLARP-POSEIDÓN.  

 
• Así mismo se presenta necesidad de adquisición de escritorios, sofá cama y sillas 

oficina para la renovación de las zonas administrativas del Comando Aéreo de 
Combate No. 2 

 
Estos elementos se requieren con el fin de complementar o remplazar los actuales que se 
encuentran en mal estado, que no cumplen con los estándares de comodidad y funcionalidad 
necesarios que tienen más de 15 años de uso en zonas administrativas y que desempeñan 
un papel fundamental de las actividades operativas, administrativas y misionales del CACOM-
2, por lo tanto, con estas adquisiciones, se busca crear un entorno acogedor, estético y 
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cómodo que refleje la importancia y profesionalismo de la institución, al tiempo que se mejora 
la experiencia laboral de quienes transitan por estas áreas. 
 
Con los bienes objeto de este proceso de contratación se busca dotar al Comando Aéreo de 
Combate No. 2 de elementos necesarios para mejorar sus instalaciones, optimizar la 
ejecución de sus actividades y fortalecer el bienestar de su personal y usuarios. Estas 
adquisiciones están alineadas con los principios de economía, eficacia y eficiencia que rigen 
la contratación pública, asegurando el cumplimiento de los objetivos institucionales y la mejora 
continua de las condiciones operativas de la entidad. 
 
Personal o dependencia beneficiaria: 
 
Personal orgánico del Comando Aéreo de Combate No.2, específicamente las integrantes del 
GRUCO-21, GRUIA-22, GRUTE-23, DECOH, DEFIN y SECRETARIA SECOM. 
 
Objetivo General:  
 
Adquisición de mobiliario para los diferentes grupos del Comando Aéreo de Combate No. 2, 
en respuesta a las necesidades operativas y administrativas, con el propósito de fortalecer y 
mejorar de manera continua el servicio ofrecido por todo el personal militar, civil en vista de 
garantizar el cumplimiento de la misión institucional. 
 
Objetivos específicos:  

- Adquisición de sillas ergonómicas de tipo ejecutiva necesarias para el Escuadrón de 
Navegación Aérea (ESNAV-214), destinada en el fuerte militar de la Macarena – Meta, 
con el fin de garantizar el cumplimiento de su función misional, facilitar el desarrollo 
eficiente de sus tareas y promover el bienestar físico del personal asignado a la torre de 
control en función del tránsito aéreo. 

 
- Adquirir los escritorios requeridos por los diferentes grupos del Comando Aéreo de 

Combate No. 2 (CACOM-2), con el objetivo de optimizar las condiciones laborales y 
fortalecer el cumplimiento de las actividades propias del servicio. 
 

- Gestionar el reemplazo del Sofá Cama en el Centro de Comando y Control, utilizado por 
el personal que presta servicio de 24 horas, asegurando con este cambio un descanso 
adecuado, contribuyendo al bienestar físico y mental del personal y mejorando su 
rendimiento durante Operaciones Aéreas lideradas por el CACOM-2. 
 

- Proveer del equipo mínimo necesario de sillas de oficina para los militares y civiles del 
CACOM-2, con el propósito de mejorar la eficiencia en la ejecución de tareas 
operacionales y administrativas. 
 

- Implementación de sillas altas para los talleres de mantenimiento de APR especializados 
para los bancos de trabajo, con el objetivo de aumentar la organización, mejorar las 
condiciones laborales y maximizar la eficiencia en las actividades técnicas realizadas. 

 
NOTA: En el caso de adquisiciones de bienes se recomienda verificar la necesidad real vs 
con la necesidad autorizada en el PAA – CPA 



 

FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA Código: DE-DEAJU-FR-031 
FORMATO ESTUDIOS Y DOCUMENTOS 

PREVIOS - TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO 

Versión N°: 05 
Vigencia: 12-12-2024 

 

Página 3 de 18 
 

 
Necesidad Real vs Necesidad Autorizada 
 

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO NECESIDAD 
REAL 

NECESIDAD 
AUTORIZADA PAA - 

CPA 

Sillas Ergonómicas Tipo Ejecutiva 10 10 

Escritorios 40 24 

Sofá Cama 1 1 

Sillas Oficina 50 41 

Silla alta para Trabajo en Banco de 
Mantenimiento 4 4 

 
Como se observa en la certificación expedida por el almacén misceláneos de la UMA, la 
Unidad no registra existencias en el almacén de los bienes objeto del presente proceso que 
pudieran subsanar las necesidades expresadas por los diferentes grupos respecto a adquirir 
los elementos del presente contrato. 
 
Así mismo y de acuerdo con normatividad vigente en la FAC, la adquisición de sillas y 
escritorios ergonómicos, así como herramientas para mantenimiento aeronáutico, es esencial 
para cumplir con la normatividad colombiana de seguridad y salud en el trabajo, como la 
Resolución 0312 de 2019. Las sillas y escritorios ergonómicos previenen trastornos 
musculoesqueléticos y mejoran el bienestar de los empleados. Las herramientas 
especializadas garantizan el cumplimiento de los estándares de seguridad y eficiencia en el 
mantenimiento aeronáutico, reduciendo riesgos laborales y asegurando la correcta operación 
de los equipos.  
 
Esto contribuye tanto a la salud de los trabajadores como a la seguridad en el sector 
aeronáutico, por lo tanto, de acuerdo con el presupuesto asignado y el estudio de mercado 
realizado se seleccionan las cantidades anteriores debido a que de esta manera se logra 
subsanar las necesidades aquí mismo descritas. 
 
DESTINACIÓN DE LOS BIENES DE ACUERDO CON NECESIDAD: 
 

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO CANTIDAD DESTINACIÓN 
Sillas Ergonómicas Tipo Ejecutiva 10 GRUCO-21 (OMEGA) 

Escritorios 
10 GRUCO-21 
10 GRUIA-22 
04 GRUTE-23 

Sofá cama 01 GRUCO-21 (TORRE DE 
CONTROL) 
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Sillas Oficina 

05 ESMAY  
SECOM (1), DECOH (2), DEFIN (2) 

15 GRUCO-21 
12 GRUIA-22 
09 GRUTE-23 

Silla alta para Trabajo en Banco de 
Mantenimiento 04 GRUCO-21(OMEGA) 

 
Una vez verificados los bienes autorizados en CPA de acuerdo con necesidad de la 
Administración, se evidencia que los bienes más favorables a adquirir son los relacionados a 
continuación, los cuales se encuentran registrados bajo los siguientes códigos TVEC, así: 
 
PROVEEDOR TVEC SELECCIONADO – FERRICENTRO 
 

CÓDIGO TVEC DESCRIPCIÓN DEL BIEN CANT. UNIDAD 
MEDIDA 

FERRI-AVSOLU-00560 Sillas Ergonómicas Tipo Ejecutiva 10 Unidad 
FERRI-AVSOLU-00571 Escritorios 24 Unidad 

AVSOLU-00343 Sofá cama 1 Unidad 
FERRI-AVSOLU-00560 Sillas Oficina 41 Unidad 

FERRI-AVSOLU-01275 Silla Alta para Trabajo en Banco 
de Mantenimiento 4 Unidad 

 
5. CATALOGACIÓN OTAN 
 
Obligaciones de acuerdo con el Sistema de Catalogación OTAN 
 
En cumplimiento de la Directiva 34 de 2018 “Lineamientos y directrices para los Escalones de 
Catalogación del Sistema OTAN en las unidades ejecutoras del Ministerio de Defensa 
Nacional y la Policía Nacional”, una vez identificada la necesidad, se deja constancia de la 
verificación de si los bienes requeridos están catalogados o registrados en SICAD, así: 
 

Descripción Código NOC Evidencia 

Sillas Ergonómicas Tipo 
Ejecutiva NO REGISTRA  

 

Escritorios NO REGISTRA 
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De conformidad con los lineamientos citados por el Grupo de Catalogación de Defensa y 
cualquier información que permita la identificación inequívoca. En medio magnético 
diligenciando el formato Reporte Información Cláusula Contractual de Catalogación, y 
adjuntando la documentación en formato PDF. 
 
A los efectos anteriores el contratista será responsable de obtener de sus subcontratistas o 
proveedores, los datos técnicos necesarios para la identificación de los artículos a catalogar 
procedentes de estas fuentes, así mismo, si los bienes se encuentran catalogados deberá 
suministrar el número OTAN de catálogo. 
 
El contratista proporcionará al MDN-FAC, la información técnica correspondiente a las 
modificaciones, cambios, en el concepto o diseño, que se realicen al elemento de 
abastecimiento durante el plazo del contrato. El contratista acreditará el cumplimiento de la 
cláusula de catalogación, a través del acta de recibo a satisfacción emitida por la entidad la 
cual certificará la entrega total de la información requerida de acuerdo con los lineamientos 
del Ministerio de Defensa Nacional. 
 
CATALOGACIÓN: En la actualidad el proceso que se está generando viene directamente 
de la OTAN (Organización Tratado Atlántico Norte) y este proceso se llama Catalogación 
que se entiende como el conjunto de actividades y procesos uniformes que permiten 
denominar, clasificar, identificar y numerar los artículos de abastecimiento, teniendo como 
fin garantizar un lenguaje único y establecer la relación “un artículo – un código”. Al efecto, 
son objeto de catalogación todos aquellos artículos adquiridos por las Fuerzas Armadas de 
las naciones usuarias del SOC para el apoyo logístico de sus sistemas de armas y la 
operación diaria de sus unidades, concepto que se engloba bajo el término de “artículo de 
abastecimiento”. 
 
La cláusula de Catalogación permite obtener los datos técnicos y la información técnica 
necesaria para la identificación del artículo garantizando el correcto abastecimiento de los 
suministros Sistema OTAN de Catalogación (SOC): Conjunto interrelacionado de normas, 
convenios, políticas, procedimientos, técnicas e instrumentos que promueven la eficiente 

Sofá cama NO REGISTRA  

Sillas Oficina NO REGISTRA 
 

Silla alta para Trabajo en 
Banco de Mantenimiento 

NO REGISTRA 
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gestión de la logística militar de los países miembros de la OTAN y no OTAN mediante la 
catalogación estandarizada y única de los artículos de abastecimiento. 
 
CLÀUSULA PRIMERA - CATALOGACIÓN. - EL CONTRATISTA deberá proporcionar la 
información necesaria (contenida en el Anexo II de la Directiva 034 de 2018) para 
denominar, clasificar, identificar y numerar los artículos de abastecimiento relacionados o 
incluidos en el objeto del contrato, dentro del plazo y en las condiciones señaladas por el 
Supervisor, quien acreditará el cumplimiento de la presente cláusula. mediante un 
certificado en que conste la entrega total de los bienes objeto del contrato, hasta tanto no 
se cumplan las obligaciones de la Cláusula de Catalogación. La presente certificación será 
necesaria para la liquidación del contrato. 
 
A continuación, se da una breve explicación del ANEXO FORMATO REPORTE DE 
INFORMACIÓN CLAUSULA DE CATALOGACIÓN Para ser diligenciado: 
 

 
ANEXO I 

CLAUSULA CONTRACTUAL DE CATALOGACIÓN   
Anexo a los procesos de contratación de bienes   

  
El contratista deberá proporcionar en medio magnético y físico a la Unidad Ejecutora una lista 
de los bienes adjudicados, con la información técnica necesaria para la identificación de los 
artículos de abastecimiento incluidos en el objeto del contrato así:   
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6. ANÁLISIS DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL INSTRUMENTO DE LA TVEC 
PARA DETERMINAR LA SATISFACCIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL:  
 
A través del estudio de mercado llevado a cabo en la Tienda Virtual del Estado Colombiano 
(TVEC), se identificaron los principales actores del sector que cumplen con los requisitos 
establecidos en términos de calidad, especificaciones técnicas y competitiv idad económica.  
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Este análisis permitió realizar una evaluación comparativa entre los diferentes grandes 
almacenes disponibles, considerando factores clave como: 
 

1. Cumplimiento de Ficha Técnica: Se evaluaron las ofertas de los almacenes en 
función de su capacidad para cumplir con los estándares y especificaciones técnicas 
requeridas. Este factor garantiza que los productos adquiridos sean funcionales, 
seguros y adecuados para los propósitos previstos. 
 

2. Beneficio Económico: Se priorizó la relación costo-beneficio, identificando las 
opciones que ofrecen precios competitivos sin comprometer la calidad. Esto asegura 
un uso eficiente de los recursos disponibles, optimizando el presupuesto asignado 
para la compra. 
 

3. Capacidad de Abastecimiento y Tiempo de Entrega: Se analizaron los tiempos de 
entrega y la capacidad logística de los almacenes para cumplir con los plazos 
establecidos. La disponibilidad inmediata de los productos y el cumplimiento de los 
cronogramas son determinantes para la ejecución exitosa del proyecto. 
 

La Entidad realizó consultas de los bienes a adquirir mediante el presente proceso 
proyectando a su vez el respectivo estudio de mercado con algunos de los proveedores 
suscritos en la Tienda Virtual del Estado Colombiano-TVEC, relacionados a continuación, 
teniendo como base en los criterios antes mencionados. 
 
Una vez consultado en la plataforma de Colombia Compra Eficiente 
https://colombiacompra.coupahost.com se determinó que la presente adquisición se realizará 
con el proveedor FERRICENTRO ya que es el proveedor con existencias de los elementos a 
adquirir y el que según el estudio económico presenta los precios más favorables para la 
cantidad de elementos a adquirir. 
 
Se adjunta consultas realizas realizadas a cada proveedor - TVEC, así: 
 
PROVEER:  
 

1. SILLA ERGONÓMICA TIPO EJECUTIVA 
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2. ESCRITORIO 

 

 
 

3. SOFÁ CAMA 
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4. SILLAS OFICINA 
 

 
 

5. SILLA ALTA PARA TRABAJO EN BANCO DE MANTENIMIENTO 
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PANAMERICANA:  
 

1. SILLA ERGONÓMICA TIPO EJECUTIVA 
 

 
 
2. ESCRITORIO 

 
Consultada la plataforma, no se evidenció registro en el catálogo del proveedor de 
este elemento. 

 
3. SOFÁ CAMA 

 
Consultada la plataforma, no se evidenció registro en el catálogo del proveedor de 
este elemento. 

 
4. SILLAS OFICINA 



 

FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA Código: DE-DEAJU-FR-031 
FORMATO ESTUDIOS Y DOCUMENTOS 

PREVIOS - TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO 

Versión N°: 05 
Vigencia: 12-12-2024 

 

Página 12 de 18 
 

 
 

5. SILLA ALTA PARA TRABAJO EN BANCO DE MANTENIMIENTO 
 

Consultada la plataforma, no se evidenció registro en el catálogo del proveedor de 
este elemento. 

 
SHALOM GES S.A.S:  

 
1. SILLA ERGONÓMICA TIPO EJECUTIVA 

 

 
 

2. ESCRITORIO 
 

Consultada la plataforma, no se evidenció registro en el catálogo del proveedor de 
este elemento. 

 
3. SOFÁ CAMA 

 
Consultada la plataforma, no se evidenció registro en el catálogo del proveedor de 
este elemento. 

 
4. SILLAS OFICINA 
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5. SILLA ALTA PARA TRABAJO EN BANCO DE MANTENIMIENTO 
 

Consultada la plataforma, no se evidenció registro en el catálogo del proveedor de 
este elemento. 

 
FERRICENTRO:  

 
1. SILLA ERGONÓMICA TIPO EJECUTIVA 

 

 
 

2. ESCRITORIO 
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3. SOFÁ CAMA 
 

 
 

4. SILLAS OFICINA 
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5. SILLA ALTA PARA TRABAJO EN BANCO DE MANTENIMIENTO 
 

 
 

CUADRO COMPARATIVO DE PRECIOS – PROVEEDORES TVEC 
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Fuente 1: PROVEER 
Fuente 2. PANAMERICANA 
Fuente 3. SHALOM GES S.A.S. 
Fuente 4. FERRICENTROS 
 
ANÁLISIS 
 
Realizado el análisis y comparativo de precios, se determina que el proveedor 
“FERRICENTRO” posee los bienes más favorables para la Entidad en cuanto a precio y 
especificaciones técnicas requeridas. 
 
Esta selección asegura que los productos adquiridos no solo cumplan con los requerimientos 
técnicos y económicos, sino que también se alineen con los objetivos estratégicos del 
proyecto. Además, se establecen relaciones comerciales sólidas que potencian futuras 
transacciones eficientes en el marco de la TVEC. 
 
7. DESTINACIÓN DEL GASTO:  
 
Funcionamiento  
 
8. ORIGEN DE LOS RECURSOS:  
 
Funcionamiento (Rec: 10)  
 
9. SUPERVISORES DE LA ORDEN DE COMPRA:  
 
TE. CASTAÑEDA GARAVITO JOHAN SEBASTIÁN Supervisor Principal 
TE. GUTIÉRREZ PERILLA SANTIAGO Supervisor Suplente 

  
9.1. Correo Electrónico de los Supervisores:  
 
TE. CASTAÑEDA GARAVITO JOHAN SEBASTIÁN johan.castaneda@fac.mil.co 
TE. GUTIÉRREZ PERILLA SANTIAGO santiago.gutierrez@fac.mil.co 

 
9.2. Teléfono De Los Supervisores:  
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TE. CASTAÑEDA GARAVITO JOHAN SEBASTIÁN +57-3138973083 
TE. GUTIÉRREZ PERILLA SANTIAGO +57-3108608201 

 
10. VENCIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA:  
 
Plazo de ejecución: A partir de la fecha de suscripción de la orden de compra hasta máximo 
TREINTA (30) días calendario. 
 
Forma de pago: Dentro de los TREINTA (30) días calendario siguientes a la presentación de 
la factura. 
 
11. LUGAR Y COORDINACIONES DE ENTREGA: 
 
El recibo de los bienes se deberá realizar las instalaciones del Almacén Misceláneos del 
Grupo de Apoyo Logístico No. 26, en el horario laboral de las 07:00 a las 16:30 horas, ubicada 
en el Comando Aéreo de Combate No. 2, Km 7 vía Villavicencio a Puerto López en la vereda 
de Apiay, municipio de Villavicencio, departamento del Meta. La entrega se hará previa 
coordinación entre el proveedor, supervisor y el almacenista.   
 
NOTA: En caso de adquisición de bienes se debe exigir al Proveedor Seleccionado en la 
adjudicación la entrega del “ANEXO FORMATO REPORTE INFORMACIÓN CLAÚSULA DE 
CATALOGACIÓN” 
 
12. GRAVÁMENES ADICIONALES: 
 
Ver “Anexo determinación de impuestos y retenciones a que haya lugar” expedido por el 
Departamento Financiero de CACOM-2. 
   
13. GARANTÍA A FAVOR DE LA ENTIDAD COMPRADORA: 
 

AMPARO % VIGENCIA 
N/A N/A N/A 

 
14. NÚMERO DE MATERIAL SAP: (Cuando aplique) 
 

ÍTEM DESCRIPCIÓN DEL BIEN  No. Material SAP 
1 SILLA ERGONÓMICA TIPO EJECUTIVA 1021268 
2 ESCRITORIO 1231946 
3 SOFÁ CAMA 1032105 
4 SILLA OFICINA - ERGONÓMICA 1021268 

5 SILLA ALTA PARA TRABAJO EN BANCO 
DE MANTENIMIENTO DE ARP 1287338 

 
ANEXOS: 
 
Se debe adjuntar los siguientes documentos: 
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TC. JUAN CARLOS AREVALO CARDONA  
Comandante Grupo de Educación Aeronáutica No 24 con traspaso de funciones y de mando 
como Segundo Comandante y Ordenador del Gasto del Comando Aéreo de Combate No. 2  
 
 
 
 
 
 
TC. OMAR EFRAÍN HENAO CAMACHO  
Gerente de Proyecto 
 
 
 
 
TE. BARRERA HERNÁNDEZ MARCO DAVID 
Estructurador Técnico y Económico 
 
 
 
 
TE DEVIA RIVERA ALEJANDRA 
Vo.Bo. Especialista Jurídico Contractual 


